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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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A fin de desarrollar la acción educati~española en el exterior
en lo relativo a la promoción y organización de enseñanzas regla
das 00 universitarias del sUema educativo español, curriculos mix
tos impartidos en centros con participación del Estado español,
programas de apoyo a leís enseñanzas del espafioly programas
especiflcos para hijos de residentes españoles,. todo ello integrado
en el marco más amplio de la proyección de la cultllra y' de la
lengua españolas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1027/1993, de 25 de junio (.Boletkl OfIcial del Estado. de 6
de ago.to), y en la Orden de 28 de febrero de 1994 (.Boletln
Oficial del Estadó. de 8 de marzo);. y conforme a lo dispüesto
en el articulo 40.3 del Estatuto del Penanal de la. Escuela.
Europea., vigente desde el comlento del allo escolar 1989/90,
y aplicable al Profesorado destinado por primera vez a partif de
esta fecha, se hace preciso proceder a la provisión' de vacantes
en centros de titularidad española, centros de titularidad ,mixta,
secciones españolas en cnetros docentes de titularidad extranjera,
secciones españolas de las Escuelas' Europeas, ,agrupaciones de
lengua y cultura' españolas y equipos de asesores técnicos, de 'las
Consejerlas de Educación, todos ellos en él extranjero, parafun.
cionarlos de .carrera en los Cuerpos de Profesores, de Enseñanza
Secundárla, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y- de
Maestros, en régimen de adscripción temporal. .

Por ello, este Ministerio, a propuesta de la Dirección General
de Penonal y Servicios, ha dispuesto anunciar la convocatoria
para la provisión de las vacantes que se especifican en el ane·
xo I mediante' concurso público de méritos que se ajustará, a las
siguientes baseS';

Prlmera.-l. Podrán solicitar estas plazas los funcionarios
pertenecientes a los Cuerpos Docentes de Profesores de Enseñanza
Secundaria, de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y de
Maestros, siempre que reúnan, en la fecha en la que finalice el
plazo de presentacl6n de solicitudes señalado en la presente con.
vocatoria, los siguientes requisitos:

a) Acreditar una experiencia'minlma de tes años de docencia,
prestados como' funcionario de carrera, en el Cuerpo desde' el
que se participe.

b) J::ncontrarse en situación de servicio activo en los Cuerpos
a que correspondan las plazassollcttadasy reunir, respecto a
la especialidad a que corresponda ,la plaza, los requisitos exigidos
según la normativa vigente' en materia de, provisión de puestos
de t~bajo de cada uno de los Cuerpos. Para solicltarplazas de
Maesetros se requerirá la -habilitación en la especialidad que, se
solicite.

2. Los Profesores que hubieren estado destinados en platas
docentes en el extranjero mediante concurso público de méritos,
y opten a vacantes, de nuevo, para la misma finalidad, deberán
acreditar haber prestado en el momento de la publlcacl6n de la
convocatoria- tres cunos académicos completos de servidos'en
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de marzo de 1994 de conuoeatorla espe
cifica para la provisión de vacantes de personaldocen
te en el extranjero.'

España como funcionarios del Cuerpo desde el que opten a partir
de l. fecha de cese en el exterior.

Segunda......l. Los Profesores que, deseen tomar parte en el
concurso deberán solcltarlo medianteinstancia ajustada al modelo
que se inc1uyecomo anexo 11/1,2 Y3 ala presente Orden, dirigida
a la, Secretaria GeneralTécnica (Subdirección General, de Coo
peración Internacional), dentro del' plazo de quince dias hábiles,
contados a' partir del, dia siguiente, al de la publicacl6n de la pre·
sente convocatoria en el «Boletin Oficial del Estado».

2. A efectos de solicitud de' plazas, los participantes en el
concurso Indicarán' ,con claridad en la Instancia el orden de pre·
ferenda de las plazas que soliciten y el códl9~ asignado a las
mismas. No podrán solicitar vacantes que no sean de su espe·
cialidad, o para las que no' estén habilitados, dentro del Cuerpo
al'que pertenezcan.

3. Para la comprobación prevista en la base quinta, B) fase
especiflca"apartado primero,de la presente convocatoda, se debe·
rá consignar expresamente en la solicitud, de participación en el
concurso, una sola lengua, por cada pais en que se encuentren
la plaza o plazas solicitadas. A aquellos candidatos que no lo
especifiquen, o que soliciten comprobación de conocimientos en
más, de una lengua por pals, ,se' les, indicará esta circunstancia
en la lista provisional de admitidos y excluidos a fin de quepro
cedan asu correcta consignación en el plazo de cinco dias a partir
de la publicaci6n', de las listas precitadas. De no efectuar esta
consignación en la, forma y plazos previstos, la Administración
la realizará ,de oficio en función de las plazas solicitadas por el
aspirante.

Los candidatos a las,plazasde Colombia y Ai'gentlna 'no tendrán
que solicitar comprobación de conocimientos de lengua.

4. Junto con la referida instanCia deberá aportane la siguiente
documentaCión: .

a) fotocopia, compu.sada del titulo administrativo -en el que
figure el nombramiento como funcionario de carrera en el Cuerpo
desde el que se concursa. .

b) Hoja de servicios', según el- modelo 'que figura como ane
xo VI, cerrada a la fecha en que finalice el plazo de presentaci6n
de solicitudes, expedida per la Dir-ecci6n ProvinCial respectiva o,
en su defecto, por los órganos correspondientes de las Comu·
nidades Autónomas con competencias educativas plenas, o por
la autoridad educativa espaftola de -la que dependan.

Esta certificación, debei'áconcluir necesariamente y en todos
los casos, con la expresión del cómputo total de los servicios pres·
tadas. Dichoc6mputo figurará en la misma hoja en la que aparezca
la firma de la autoridad que certtflcva.

c) En el caso de los Maestros., certlflcaci6n de habilitaciones
para las especialidades que se soliciten.

d) Documentos acreditativos de cuantos méritos se aleguen
de entre los que' figuran en, el anexo 111 de la, presente Orden.

Dichos méritos deberán ser rela.cionados en el impreso adjunto
a la Instancia que se Incluye como anexo 11/3 a la presente Orden.

Todas las fotocopias que se remitan, deberán ir acompañadas
de las diligencias de compulsa.

No 'serán tenidos, en cuenta ni, por consiguiente, valorados
aquellos méritos que los asplrantsaleguen y no acrediten mediante
los dotumentosjustificativos que para cada mérito se indican en
el anexo 11I a la presente convocatoria, dentro del plazo previsto
para la presentaci6n,de solicitudes.

5. Las instancias, asi como la documentación aneja, se
presentarán, preferentemente, en el Registro del paseo del
Prado, 28, 28071 Madrid, o en el Registro General del Ministerio
de Educacl6n y Ciencia, calle Lo. Madraza, 15, 28071 Madrid,
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pudiendo remitirse también por correo certificado o presentarse
en cualquiera de las dependencias aludidas en el articulo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC). En caso
de que se opte por presentar la solicitud en una oficina de Correos,
se hará en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada
por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Tercera.-l. Para llevar a efecto la comprobación y valoración
de los méritos de las diferentes fases del concurso, se constituirá
una Comisión de selección y tantas Comisiones de valoración de
la fase especifica como resulte preciso en función del número de
aspirantes.

2. Corresponde a la Comisión de selección:

La valoración de los méritos de la fase general.
Elaboración y elevación al órgano convocante de la propuesta

de los aspirantes que han superado la fase general.
La determinación de los contenidos de las pruebas de la fase

específica.
El establecimiento de los criterios de valoración de las pruebas

a que se refiere el párrafo anterior.
La homogeneización de los criterios de actuación de las Cdini

siones de valoración asi como su coordinación.
La elabdoración y elevación al órgano convocante de la pro

puesta de selección de los candidatos asi como de su adscripción
al correspondiente puesto de trabajo.

La Comisión, integrada por un número impar de miembros
no inferior a cinco, estará compuesta por:

La Subdirectora general de Cooperación Internacional o per
sona en quien delegue, que actuará como Presidente.

Un representante de la Secretaria General Técnica.
Un representante de la Dirección General de Personal y

Servicios.
Los Presidente de las Comisiones de valoración de la fase espe

cífica a que se refiere el apartado 1 de la presente base. Si en
función del número de Presidentes de las Comisiones de valoración
resultara par el número de miembros de la Comisión de selección,
formará parte de la misma el primer vocal de la primera de las
Comisiones de valoración.

Actuará como Secretario un funcionario del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, con voz pero sin voto.

3. Corresponde a las Comisiones de valoración de la fase
específica. además de la valoración de la misma, la realización
y valoración de las entrevistas personales con los candidatos en
los casos que así lo establezca la Comisión de selección, según
se determina en el punto 3.0 de la base quinta B).

4. Cada una de las Comisiones de valoración de la fase espe
cifica del concurso estará presidida por un funcionario de carrera
con destino en el Ministerio de Educación y Ciencia, designado
por la Dirección General de Personal y Servicios a propueseta
de la Secretaria General Técnica. Formarán parte de la misma
cuatro funcionarios de carrera, de los cuales, al menos tres, debe
rán pertenecer a los Cuerpos docentes o al de Inspectores al ser
vicio de la Administración Educativa.

Actuará como Secretario un funcionario del Ministerio de Edu
cación y Ciencia con voz, pero sin voto.

Estas Com_siones. tras la comprobación de los méritos corres
pondientes a la fase especifica. propondrán a la Comisión de selec·
ción la valoración de los méritos de la fase aludida.

5. A las sesiones de la Comisión de selección podrá asistir,
en calidad de observador, un representante de cada una de las
organizaciones sindicales representativas en el ámbito del personal
docente que presta servicios en los centros púlbicos de enseñanza
no universitaria.

6. Las Comisiones podrán disponer, con la autorización
expresa del órgano convocante, la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas con voz y sin voto para colaborar en
el desarrollo de las distintas fases e igualmente podrán solicitar
la asistencia de especialistas de idiomas para la correspondiente
comprobación de méritos, limitándose su actuación a realizar los
trabajos que les encomiende la Comisión.

7. Los miembros de la Comisión de selección y valoración,
excluidos los Secretarios, deberán pertenecer a Cuerpos de igual
o superior grupo de clasificación que el del Cuerpo desde el que
participen.los aspirantes.

Cuarta.-l. Finalizado el plazo de presentación de instancias,
la Dirección General de Personal y Servicios dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el «Bo
letín Oficial del Estado», se Indicarán los lugares donde se expon·
drán al público las listas certificadas completas de aspirantes admi
tidos al concurso y de excluidos de la participación en el mismo
por no reunir los requisitos exigidos, con indicación de las causas
de exclusión. Dichas listas deberán ser expuestas, en todo caso,
en el Servicio de Información del Ministerio de Educadón y Ciencia
(Alcalá, 36, Madrid), en la Subdirección General de Cooperación
Internacional (paseo del Prado, 28, Madrid),en las Direcciones
Provinciales del Departamento y en las oficinas de Educación.

2. Contra la exclusión, los interesados podrán presentar recla
mación en el plazo de cinco días hábiles.

3. La Dirección General de Personal y Servicios dictará reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadolt aprobando
la relación definitiva de aspirantes admitidos al concurso y de
excluidos de la participación en el mismo, que se hará pública
en los lugares citados en el apartado 1·de esta base. Contra esta
resolución los interesados podrán interponer recurso contencio
so-administrativo previa comunicación al órgano convocante.

Quinta.-EI procedimiento de selección de candidatos para la
cobertura de los puestos contará de las siguientes fases:

A) Fase general

En esta fase se comprobarán y valorarán los méritos que se
especifican en el baremo incluido en el anexo III de esta con
vocatoria, siempre que el candidato los haya alegado y justificado
adecuadamente dentro del plazo previsto para la presentación de
solicitudes. Su valoración será de cero a 10 puntos. El candidato
deberá alcanzar una puntuación mínima de cuatro puntos para
acceder a la siguiente fase.

La Dirección General de Personal y Servicios dictará resolución
aprobando la relación provisional de los aspirantes admitidos a
la fase general, con indicación de las puntuaciones obtenidas en
los distintos apartados de dicha fase. En dicha resolución que
deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estadolt se indicarán
los lugares donde se hallará expuesta dicha relación.

Contra la puntuaciones, los interesados podrán presentar recla
mación en el plazo de cinco días hábiles.

La Dirección General de Personal y Servicios dictará resolución
aprobando la relación definitiva de los aspirantes que hayan supe
rado la fase general con indicación de las puntuaciones obtenidas
en los distintos apartados de dicha fase, que se hará pública por
el mismo procedimiento que la relación provisional.

Contra esta resolución los interesados podrán interponer recur
so contencioso-administrativo previa comunicación al órgano con
vocante.

Igualmente, la Dirección General de Personal y Servicios publi
cará en el «Boletín Oficial del Estadolt. con una antelación mínima
de cinco dias, el lugar, día y hora en que se realizará la com
probación de los méritos de la fase específica del procedimiento
de selección.

B) Fase especifica

En esta fase se valorarán los méritos específicos adecuados
a las características del puesto. A tal fin, se llevará a efecto lo
siguiente:

1.0 Valoración del conocimiento de los candidatos en una
de las lenguas que se indican en la descripción de cada una de
las plazas a las que opten (anexo 1). Su valoración será de cero
a 10 puntos.

2.o Valoración de la adecuación psicoprofesional del candi
dato en relación con las especiales características que requiere
el desempeño de la actividad docente en el exterior, asi como
de su adecuación individual· a la especificidad de la plaza que
solicite (anexo IV). Esta valoración se efectuará mediante la rea
lización de un test y la redacción, en presencia de las Comisiones,
de un sucinto análisis (cinco folio, como máximo), en el que el
candidato desarrolle aquellos aspectos de la acción educativa
que le proponga la Comisión entre los comprendidos en el
anexo V de la presente Orden de convocatoria. bien para su
desarrollo teórico, bien para la resolución de supuestos prácticos.
Este análisis deberá ser redactado en lengua española o, en su
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caso, en el idioma o idiomas cuyo conocimiento se aduzca. En
dicho caso, la Comisión de selección determinará la parte .. que
debe ser elaborada en cada Idioma.

3.° A efectos de completar la valoración de la fase especifica,
las Comisiones de valoración podrán realizar una entrevista per
sonal con el candidato, que yersará sobre aspectos relacionados
con los puntos 1.Q y2.°anterlormente sei\alad()S. Dicha entrevista
deberá ajustarse a los criterios que previamente haya acordado
la Comisión de selección, que. en cualquier caso, contemplarán
la determinación de qué candidatos han de ser convocados.

La adecuacl6n pslcoprofesional se valorará de cero a 15 puntos.
Sexta.-l. Ül propuesta de. resolución del· concurso· deberá

recaer sobre el candidato con mayor puntuaci6n para cada puesto,
sumados los resultados finales de las fases A y B, siempre que
estapuntuaci6n no sea inferior a 20 puntos. En el caso de Colom~

bia y Argentina la puntuaci6n minima exigida no podrá ser inferior
a 15 puntos.

Los empates que puedan producine se dirimirán según la pun';'
tuaci6n obtenida por este orden:

1.° Mayor puntuaci6n en la fasegeueral.
2.° Mayor purttuacl6n-en la fase especifica.
3.° Mayor puntuaci6n en cada uno de los apartados de la

fase general y especifica por el orden en que aparezcan. estable~
cidos.

4.° Mayor antigü~aden el Cuerpo desde el que se concursa.

2. En el supuesto de que, por haber solicitado los candidatos
varias plazas y obtenido diversas puntuaciones para cada. una de
ellas, se produzcan múltiples .cruces de· ,puntuaciones obtenidas
y orden de prioridad de peticiones, las plazas serán adjudicadas
a 101 solicitantes que tengan mayor puntuación para cada una
de eUas,_segÚD el orden en el que aparecen publicadas en elane
xo I de la presente convocatoria.

3. Finalizada esta fase, la Dirección General de Personal y
Semcios dictará resolución, que se publieará en el .BoletfnOficial
del Estac\Q., indicando la fecha y lugares de exposlcl6n de las
listas de .101 candidatos con indicaci6n de .las pUAtuacionespro-
visionales obtenidas en cada una de las fases y de la plaza adju~

dlcada con carácter provls,lonal. Contra"dicha resolucl6n podrán
los interesados presentar reclamaciones en el plazo máximo de
cinco dias hábiles. En el mismo plazo se podrá presentar renuncia
a la participación en la convocatoria, perdiendo todos los derechos
que pudieran derivarse. de la participación en el presente·pro
cedimiento.

Séptima.-l. Concluido el proceso de selección, la Comisión
de selección remitirá a la Dirección General de Personal y Servicios
la propuesta de resolución del concurso, que contendrá la relación
de candidatos seleccionados y las valoraciones otorgadas a cada
uno de ellos. A esta propuesta se acompañarán las actas del
procedimiento.

La mencionada Dirección General, una vez comprobado que
se han cumplido todos los trámites y requisitos previstos en la
convocatoria, dictará orden de resolución definitiva del 'Concurso
que se publicará en el .Boletin Oficial del Estado», adscribiendo
a los Profesores seleccionados a los~orrespondlentes puestos de
trabajo. Contra esta orden y de conformidad: COn lo dispuesto en
la LRJAP~PAC,los Interesados podrán interponer recuso conten~

cioso-admlnistrativo previa comunicación al 6rgano convo
cante.

2. La adscripción de los Profesores dependientes de las Comu
nidades Aut6nomas estará condicionada a la previa autorización
de los órganos competentes de las mismas.

3. Una vez que el Profesor esté adscrito a un puesto de trabajo
no podrá renunciar a la plaza asignada, salvo en situaciones excep.
cionales. La solicitud de renuncia se formulará ante la Secretaria
General Técnica, la cual recabará los informes oportunos al res
pecto y elevará la solicitud a la Dirección General de Personal
y Servicios, que resolverá.

4. Tras la resolución del presente .concurso, las vacantes que
resulten desiertas podrán proveerse en régimen de comisl6n de
servicio, por una duraci6n máxima de un año, conforme a lo esta
blecido en el articulo 54 del Real Decreto 1027/1993.

Para cubrir dichas vacantes, podrán ser propuestos los can
didatos siguientes en puntuación al últtmoProfesor adscrito. De
persistir la necesdiad de cobertura en alguna pl~a docente, la
Dirección General de Personal y Servicios, a propuesta de la Secre-

taria General Técnica, procederá a su provisión, preferentemente
por el sistema ordinario de sustituciones, respetando en todo caso
los mismos·requisitos que se establecen para participar en el con~
curso de méritos de la presente Orden, excepto la posesión de
la condición de funcionario.

Octava.-l. La adscripción se realizará por un periodo de tres
cursos. aexcepci6n del personal docente destinado en las Escuelas
Europeas, a quien se le aplicará el régimen establecido en la base
novena.

2. En el caso de los Profesores que estén destinados actual
mente en el extranjero en régimen de comisión de servicio por
un curso, conforritea le> dispuesto en el articulo 54.1 del Real
Decreto 1027/1993 y que participen en esta convocatoria, su
adscripción se producirá, en el supuesto de ser seleccionados,
por un periodo inicial inferior al previsto en esta base, de forma
que la suma de ambos noe.xceda de 10stres,añOs.

3. La adscrlpcl6n podrá ser pr9rrogada, previa solicitud del
Interesado, por otro perfodode tres cursos, siempre que concurran
las siguientes condiciones:

a) QueJa plaza a la que se haya adscrito· el solicitante no
sea objeto de modifttadones en función de la planificación de
la acción educativa española en el exterior.

b) Que el Profesor haya desarrollado su actividad profesional
con probadaeflcaciay en el desempeño de su puesto de treabajo
haya atendido a los objetivos concretos del programa en que dicho
puesto se halie enmarcado y a los generales de la acción educativa
en el exterior. Estos aspectos deberán ser valorados objetivamente
por la Consejeria de Educación del país respectivo, así como por
el Servicio de Inspeccl6n Técnica de Educacl6n.

4. La solicitud de prórroga la formulará el Interesado mediante
escrito dirigido 'a la Secretaria General Técnica, cursado a través
de la Consejeria de Educación correspondiente o, en su defecto,
de la Dirección del centro de destino.

La citada· solicitud se presentará antes del comienzo del último
cUrso escolar delperlodo de adscripción correspondiente.

La Secretaria General Técnica, a la vista de los informes emi
tidos, formulará la propuesta de .prórroga. que corresponda a la
Direcci6n General de Personal y Servicios, que resolverá.

Novena.-l. La adscripción .del personal docente selecciona
do para las Escuelas EuroPeas a los correspondientes puestos de
trabajo se realizará por un período de dos cursos.

2. La adscripción ¡lodrá ser prorrogada, previa solicitud del
interesado, por otro periodo pe tres·años, siempre que el Profesor
haya sido. evaluado positivamente. en el Informe de la Dlrecci6n
de la Escuela Europea y los servicios de inspección correspon~

dientes.
3. Con el fin de adaptar la normativa nacional a las condl~

ciones de trabajo establecidas en el Estatuto del Personal Docente
de las Escuelas Europeas, el personal funcionario docente des
tinado a las mismas podrá prorrogar la adscripción por un tercer
periodo de cuatro años.

4. La solicitud de prórroga la formulará el interesado mediante
escrito dirigldo·a la Secretaría General TécniCa.

La citada solicitud se presentará antes del comienzo del último
curso escolar del periodo de adscripción correspondiente.

La Secretaria General Técoiea, a la vista. de los informes emi
tidos, formulará la propuesta de pr6R'oga que corresponda a la
Dirección General de Personal·y Servicios, que resolverá.

Déclma.-l. Una vez finalizado el periodo de tiempo por el
que fueron destinado en el exterior, los Profesores tendrán derecho
preferente a ocupar, a su retomo a España, un puesto docente
de su Cuerpo, en la localidad en la que tuvieran su último destino
definitivo obtenido por concursode traslados. A quienes carecieran
de un destino definitivo previo se les aplicarán las normas previstas
en cada caso para el Profesorado con destino provisional, tomando
como provincia de referencia aquella en la que prestaban servicios
en el momento de producirse la adscripción.

2.A fin de reincorporarse a su regreso a España al puesto
docente que corresponda, los interesados deberán participar en
elconcurso general de traslados que se convoque en el año anterior
a aquel en que haya de producirse la reincorporación.
. En el supuesto de que se acceda a la renuncia por las causas
excepcionales a lasque se refiere el punto 3-de la base séptima
de la presente convocatoria, se. adjudicará al Profesor afectado
un destino provisional, quedando obligado a participar en los
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siguientes concursos de traslados hasta la·obtención de un destino
deftnltlvo.

Undécima.-La Dirección General de Personal y Servicios del
Ministerio de Educación y Ciencia revo<:ará la adscrlpci6n del Pro
fesor a la plaza, a propuesta de la Secretaria General Técnica
en los sigulen,tes casos:

1.° . Cuando desaparezca la: necesidad educativa que dio. ort·
gen a la provisión del p",esto de trabajo.

En el supuesto anterior. los Profesores afectados podrán ejercer
el derecho que se reconoce en el articulo 52 del Real Decreto
1027/1993, de 25 de Junio, en la forma que se determina en
la base décima de la presente Orden.

2.~ Cuando el funcionario pase a la situación de activo en
otro Cuerpo ~disttnto de aquél a través del cual obtuvo plaza, sin
que en este supuesto ,.pueda ejercerse el derecho a que ·se refiere
el articulo 52 del Real Decreto 102711993.

Duodécima.-l. Los Profesores seleccionados para ocupar las
plazas_objeto de esta convocatoria. tendrán derecho a percibir las
retribuciones básicas y complementarias que correspondan al
puesto- de trabajo, asi como la pertinente· asignaci6n especial poi
desti,no en el extranjero, aprobada al efecto por el Ministerio de
Economia y Hacienda según lo previsto en el Real Decreto
1404/1986, de 23 de mayo (.Boletín Oftclal del Estado. de 8
de julio); Real Decreto 1239/1988, de 14 de octubre (.Boletln
Oftclal dtl Estado. del 22), y Orden de 22 de noviembre d. 1988
(.Boletín Oftclal del Estado. del 30).

Asimismo. a los Pro~esoresseleccionados les será de aplicaci6n.
en su caso. lo establecido en la sección segunda del Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo (.Boletín Oftclal del Estado. del 19),
siempre y cuando permanezcan en sus destinos en el extranjero
durante el tiempo por el cual fueronadscrltos a las plazas corres
pondientes.

2. Los Profesores seleccionados para ocupar las plazas corres
pondientes a las Escuelas Europeas tendrán derecho a· percibir:

a) Con cargo al' presupuesto del Ministerio de Educaci6ny
Ciencia. las rebibuciones básicas correspondientes. a los Cuerpos
docentes a que pertenezcan.

b) Con cargo al presupuesto de las Escuelas Europeas, el resto
de las retribuciones previstas en el Estatuto del Personal Docente
de las Escuelas Europeas. asi conio los gastos de traslado e Ins
talaci6n.

Decimotercera.-l. Los. Profesores destinados en el exterior
estarán acogidos al. régimen de dedicaci6n··establecido pua los
Cuerpos docentes a los que pertenezcan, detonformidad con lo
previsto en el articuio 51 del Raal Decreto 1027/1993, de 25
de Junio, yen la Orden de 31 de julio de. 1987 (.Boletín Oftclal
del Estado. de 18 de agosto), debiendo cumplir su jornada de
trabajo respetando la normativa general que se dicte en la materia
y las peculiaridades delpais donde se encuentren destinados. La
fecha- de incorporaci6n al puesto docente será la· que en cada
caso se señale en ·Ia· resolucl6n. definitiva del presente concurso,
que no ha de .coincklir- necesariamente· con la de comienzo de
curso en España.

2. Los Profesores, además de desempeñar las actividades lec
tivas que les· cOlTespondan y las actividades complementarias que
se les asignen, deberán integrarse en el proyecto pedagógico del
centro respectivo o, en su caso. en el programa establecido, asi
como participar en las' actividades complementarlas y ~de proyec
ción cultural que se les encomienden, bien por la Dlrecci6n, bien
por el Consejero de Educaci6n de ~cuerdocon aquélla, en el marco
de lo establecido por Real Decreto 1027/1993, de 25 de Junio.

Decimocuarta.-Pasado un mes desde la p·ublicaci6n de la
Orden de resolución del concurso en el ...Boletin Oficial del Estado.,
se abrirá un plazo de treinta dias para que'los concursantes puedan
retirar su documentaciÓn en la Subdlrecci6n General de Coope
ración Internacional, paseo del Prado. 28. Madrid.

Declmoqulnta.-La presente convocatoria podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso-Adlllinistrativa previa comuni
cación al órgano convocante, de conformidad con lo previsto en
los articulos 107 y 110 de la LRJAP y de la PACo

Madrid, 8 de marzo de 1994.-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, .Boletín Oftclal del Estado. del 4), el Director general
de Personal y Servicios,. Gonzalo Junoy y·Garcia de Viedma.

limos. Sres. Secretario general técnico y Director general de Per-
sonal y Servicios.
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,. PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA y PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

1.1. CENTROS (APARTADOS 1.1, 11.1 Y 111.1 del ANEXO IV)

-
CODIG') PNS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA N°pLAZAS

11020011104 ANDORRA AIXOVALL LE. DE BACHILLERAro 1 04 CA 2

11020011117 · · 1 17 CA 1

11032021104 ARGENTINA ROSARIO C. 'PARQUE DE ESPAÑA- 1 0< - 1

11032021105 · · 1 05 - 1

11032021126 · 1 26 .. 1

11076011104 BRASIL SAO PAULO C.H.B. "MIGUEL DE CERVANTES" 1 04 PO 1

11076011105 · " - 1 05 PO 1

11170011101 COLOMBIA BOGOTA C.C.E.E. 'REYES CATOLlCOS- 1 01 - 1

11170011105 · - 1 05 - 1

11170011107 · · . 1 07 - 1

11170011123 · · - 1 02/03 - 1

11250071104 FRANCIA PARIS LICEO ESPAÑOL 1 04 FR 1

11250011105 · · 1 OS FR 1

11250071106 - · - 1 OG FR 1

1125007; 107 · - 1 07 FR 1

1125007: 111 · - 1 11 FR 1

1125007" 117 · - - 1 17 FR 1

1138001· 101 ITALIA ROMA LICEO ESPAÑOL "CERVANTES" 1 01 IT 1

1150402- 107 MARRUECOS CASABLANCA LE. ·JUAN RAMON J1MENEZ~ 1 07 AR/FR 1

1150404" 104 - NADOR I.E. -LOPE DE VEGA" 1 0< AR/FR 1____ ... _____ o. ____o.

1150404 106 · · - 1 06 AR/FR 1

1150406 104 TANGER !.P.E. -SEVERO OCHOA" 1 0< AR/FR 1

1150406 108 · 1 08 AR/FR 1

1150407 "04 · TETUAN I.E. "NTRA SRA OEL P1U,R· 1 04 AR/FR 1

1150407 11 05 · - 1 05 AR/FR 1.f--.

11504071106 · · 1 06 AR/FA 2
-

1150407 1107 · 1 07 AA/FA 1
-----1----

11504071117 · 1 17 AR/FA 1---_.,-_._- _._-.'._-~- ____o

115Q4Ql!117 · - I.F.P. -JUA,'\I DE LA ClERVA- 1 17 AA/FA 1'-o.
1150407 !126 - 1 26 AR/FA 1..- . -_.._- -
11620011105 PORTUGAL LISBOA INSTlTUTO eSPAÑOL 1 05 PO 1• -----
11620011107 · · 1 07 PO 1-- . -------
1162001 '111 1 11 PO 2

r-----~----..-------- ._--_. ------_.

1182602 101 REINO UNIDO LONDRES CE ~V¡CENTE C,\f~JJ\OA OLANCH- 1 01 IN 1
----c--.------.

11826021105 · 1 OS IN 1
.... -~-_."-f--. ..

1182602; t23 - 1 02/03 IN 1
-. ------- -~- .. ---~ -------_..-
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l.:!. SECCIONES ESPAÑOlAS EN CENTROS EXTRANJEROS (APARTADOS 1.2. 11.2 Y IU.2 del ANEXO IV)
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I CODIGO PAlS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPECIALlDAO IDIOMA NOpLAZAS
!

I
! 12840011106 EE.UU. MIAMl CORAL GA8LES HS. 1 06 IN 1

I 12250041104 FRANCIA GRENOBLE LYCEE 1. °STENDHALo 1 04 FR 1I

U. ESCUElAS EUROPEAS (APARTADOS 1.3. U.3 y 11I.3 del ANEXO IV)

CODIG,) PAlS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA N°pLAlAS

13280021104 ALEMANIA KARLSRUHE E.E. KARLSRUHE 1 04 AL 1

13056011101 BELGICA BRUSElAS E.E. BRUSElAS I 1 01 FR/NE 1

13056011104 . o o 1 04 FR/NE 2

13056011106 o o o 1 06 FR/NE 2

13056011107 . . 1 07 FR/NE 1

1344201"04 LUXEMBURGO LUXEMBURGO E.E. LUXEMBURGO 1 04 FR 1

1.4. ASESORES TECNICOS (APARTADOS 1.5. 11.5 Y 111.5 del ANEXO IV)

CODIG' PAlS LOCALIDAD CENTRO DE DESTINO CUEAPO ESPECIALIDAD IDIOMA N'PLAZAS

lS076OOC9AT BRASIL 0- .- 9 04/EE/15/PS PO 2

1512400c9AT CANADA - -- 9 04/EE/l1/IS IN 1

1584()()()( 9AT EE.UU. - -- 9 04/EE/1I/IS IN 4

1536()()()( 9AT ITALIA - -- 9 04/EE IT 1

1550400c 9AT MARRUECOS -- - 9 04 AR/FR 6
!

NOTA: E$PECIALlOAD: Véase la oquivalencia de los códigos en los puntos 14.2 y 14.3 de las Instrucciones para cumplimentar la solicitud (Anexo 11).

~UEF~PO: Véase la equivalencia de los códigos en elpuhto 14,1 de las Instrucciones para cumplimentar la solicitud (Anexo 11). El código 9
e'liJivale a los códigos 1 y 2.

K)IOMA: Idioma del que los candidatos deben solicitar comprobación de conocimientos. Cuando constan varios idiomas, sólo debe elegir
u '10 de ellos, de acuerdo con los cÓdigos recogidos en el punto 14.5 de las Instrucciones para curnplimentar la solicitud (Anexo 11).
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2.1. CENTROS (APARTADOS 1.1,11.1 Y m.l del ANEXO IV)

CODIGO PNS LOCALIDAD CENTRO OE DESTINO CUERPO ESPECIALIDAD IDIOMA NPPLA7...AS

2102005141'.1 ANDOARA LES ESCALDES ESCUELA ESPAÑOLA 4 1M CA ,
210200814['" · PAS DE LA CASA ESCUELA ESPAÑOLA 4 1M CA ,
2107601141\,1\ BAAS1L SAO PAULO C.H.B. "MlGUEL DE CERVANTES' 4 1M PO ,
21D76Ci114F R 4 PR PO 2

21170011"41 vi
,

COLOMBIA BOGQTA C.E.C.E. "REYES CAlGUeaS' 4 1M - 2

211700114FR 4 PR - ,
2125OQ724fw1U FAANC1A PARI$ "FEDERICO GARClA LORCA" 4 MU FA 1

212S00724FR · . 4 PR FR 1

2138OQ114F R ITALIA ROMA LICEO ESPANOL "CERVANTES' 4 PR IT 2

21504Q114l\IC MARRUECOS ALHUCEMAS LE. "MElCHOR DE JüVELLANOS' 4 MC AR[FR 1

2150402141'01 · CASABLANCA I.E "JUAN RAMON J1MENEL' 4 1M AA[FA ,
215040214f'R 4 PR AA/FR 2

215040314"\C LARACHE CE "LUIS VIVES' 4 MC AA[FA ,
215D4Q414rF NADOR I.E. "LQPE DE VEGA" 4 FF AA[FR ,
215040734EF · TETUAN C.E. 'JACINTO 8ENAVENTE" 4 EF AR[FA 1

2162001 14~IR PORTUGAL LISBOA IN$TtTUTO ESPAÑOL 4 PA PO ,
2182602141:F REINO UNIDO LONDRES C.E. 'VICENTE CAÑADA BLANCH" 4 EF IN ,
2182602141M · " 4 1M IN ,
218260214~1C 4 MC IN 1

218260214~1U · 4 MU IN 1

218260214JlR · 4 PR IN ,

2.2. SECCIONES ESPAÑOLAS EN CENTROS EXTRANJEROS (APARTADOS 1.2, 11.2 Y \11.2 del ANEXO IV)

COOIGO PAI$ LOCALIDAD CENTRO OE DESTINO

222500314 :L FMNCIA FERNEY·VOLTAIRE LYCEE -FERNEY VOL TAIRE"

222500614 )R LYON LYCEE l. "JEAN PERRIN"

2.:. ESCUELAS EUROPEAS (APARTADOS LJ, 11.3 Y 111.3 deIM~EXO IV)

o ESPECIALIDAD fO/OMA NfJplA2AS

FL FR 1

PR FR 1
~-

I CODIGC PAIS LOCALIDAD CENTiiO DE DESTiNO CUERPO ESPECiALIDAD IDIOMA N'PLAZAS

2305601141M BElGICA BRUSELAS E.E. BRUSELAS I 4 1M FR[NE 2

2338002141M ITALIA VARESE E,E. VARESE 4 1M IT ,
2344201141M LUXEMBURGO LUXEMBURGO EE. LUXEMBURGO 4 1M FR 3

2.' AGRUPACIONES DE LENGUA Y CULTURA ESPIII\!OLAS (APARTADOS 1.'1, 11.4 Y JlI.4 del ANEXO IV)

CDDIGC

248260004

247560004

PAIS LOCALIDAD

'G REINO UNIDO

'G SUI7.A

CEN ¡nO DE DES TINO

----_.--~~~-- -----

CUERPO

-1

4

ESPECIALIDAD IOIOMA Nr:pLAZAS

CS/FFjFljFl IN 1

eS[FF[FI/FL AL[FR 13

NOTA: E~,PECIAlIDr\D: Véase la equivalencia do los CÓdigos en el pU:l:ü 1·1,4 de las lns\¡ucciones pala cUlnplimcntar la solicitud (Anexo 11).

!Q DMA: Idioma del quo los candida:os deben solicitar CC¡[lprob;:¡C'l~11 (le conocimientos. CU;:lndo consl,ln v;:¡rlüS idiomas, sólo debe elegir

uro de ellos, de acuerdo con lüs códigos recogidos en el pun:o 1¡j.S de I;:¡s Instrucciones para curnpliment;¡r la solicitud (MOXa 11).
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A N E X O 11/1

SOLICITUD DE PAR11CIPACION EN EL CONCURSO DE "ERITOS PA~~ LA PROVISlaN DE PLAZAS DOCENTES EN El EXTERIOR
(ORDEN DE CONVOCATORIA OE ••••••••• ·••••••••••••. 8.0.E. DE •••.•••••••••••••••• )

(Véanse las instrucciones para cumplir~ntar la solicitud en hoja anexa)

BOEnúm.61

RUMIRD REGlSi~O· PERSONAL

SECCiONES ESPAMOLAS
EH CENfROS EXTRANJEROS

eODICO ESPECIALIDADES
(ParaP.E.S. Y P.E.C.¡.) lL -l- ~

D.N.I.

CL...JIL...J........l.....L....l..-.L.J

COOICO CUERPO D
A' .....C' ~ERTENECE .

NIVEL Al'OUE CONCURSA
(Harque con X donde
prOCeda)

P.E~S.o P.E.O.I. D
KAEST~OS D

(ECHA tE INCRESO EN El CUeRPO DESDE EL
OUE C~CURSA COHO FUNCIONARIO DE CARRERA

TIPO CENTRO/P~C:~AHA

Al oue· CONCURSA
(Marque con X ~~~e

proceda)

CENTROS

ESCUELAS EUROPEAS

ACRUPACIONESL.C.E.

-ASESORES TECMltQS

COOIGO
ESPECIALIDADES
(Para Kaestros)

o
O
O
O
O

o
O
O
O
O

SI HA ESTADO DESTINADO POR CONCURSO EN El EXTERIOR: PAIS 1_J........L-J..-"--,_l-.L-l--J..-"--,_l-.L..L...lfECHA CESECI=o

Pri_r Apell ido Seglndo Apell ido

Domicilio (Calle o Plaza y N~ro) Teléfono (con prefijo)

DIRECCIUN Del
COHCURS"NTE A EFECTOS
DE NOTlI:ICAC1ONES

DATOS D:~l CENTRO DE
DESTINO ACTUAL
EN ESPAiA

DefiNITIVO D

local idad

Provincia/Pafs

Denominación Ce~:~~

Domicilio (Calle o Pl~~a y nUmero>

local idad

Código Postal

Telefono (con prefijo)

PROVISI()NAl D Provincia Código Postal

DECLARO EXPRESAMENTE QUE SON CIERroS LOS DATOS CONSIGNADOS E~ ~SiA SOLICITUD, ASI CCHO ReUNIR TODOS y CADA UNO DE LOS
REDUISlros EXIGIDOS EH LA CONVOCATORIA.

En ••••••••••••••••... . ........•..... a .•.• de ..•...........•.• de 1994.
FI~HA OEl CONCURSANTE

SECREfARl~ (¡ENERAl lEeNleA DEl H.LC. (5UBDIRECCION GRAl. DE ::::::::E~AClaN INIEAIIAelONAl, P' del Pr ..do, 28, 28071 HAni;:i'C}
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A N E X O 11/2

D.N.1.

SOLICiTUD DE Pl.AZAS y DE COM;;OB¡~~N DE COIIOC1HlOHO DE l~lOHA -'~-'---------'--I

I ~~ERO RE~~OP:~O"Al_--¡ COOT TRPO P.E~:~EL t' i":A::::~~A 1 j
L...-L-l: I L __~L.c..-.l_L_L __ 1. _L ..L~l_L-J P . E. O. I " ¡

'---------- ---- ---------------- ------------ ------------- ----

PLAZAS aUE SOL le! iA POR ORDEN DE PREFERENCiA

- .-- _._---- _._---"-' ... '-------------

____J
------ _._------- --------------------

------------------------ -----I
I

\ ----I
NUMERO eaOIGO PLAZAS
ORDEN

1 -~rl--í- --1r
--'-1[-2 I I ,

i I l
b= ~-~-+--[,_++'_1

1-- -- -l-f--¡-.I- -~'--
I 6 f--I--f-- --

t± ~-f--\---I I I

I I--l.-e' '

~ - -I-t-~--I-
11 ,

f± H ·T----
13

14 -~
I 15

L

[J
[L]

I

I
_.1 _

L~_L~_:=l_~l_~.~: ! L]
L=~~~_~~~·_·_~=:~~,··~=~=__~

~~~ EN LOS QUE SOL le I T~-~LA2~I--io J OHA-------l- -;~ 1s~~~~-~;~~~~;-c~;~--~~~~~---l--'----~~~-~-----li

~ __ \(sólo uno por p3iS) : (Sólo uno por puf::;)
r----~----I--.---- .--- ------------1-

I I-~,'~~-'----i,J' [I_J- 1.

1

~-_.- ----- ------1 1

1

[J--' I

L.L.-~_. L_ __'_--'-'....J.I__ L_.J.....-----.L_l._J_---.l-----.L__J

¡-- J 1 1 1----- I 11
L.L.- ~~~i_~~L.1. L.c...J l~'_: __ L_L_L__'_ _L-";_~L.J I L-'---.J

e II I I I I I I I L_~le, 1" ,-,--~~] [~J
. ~ 1 - _

[n •.••••..•••. ".' _ ¡) de
r I RI-\A DLL CC"CURSMlE

. . . . . . . . . . . . . .. Jc 11;.94_
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A N E X O 11/3

BOE núm. 61

Condición de
C~tcdrát¡co (SI o NO)

~
RElACION DE HERITO$AlEGADOS DE LOS QUE SE PRESENTE OOCUHENTACION ACREDITATIVA

C
_,._o_"_N_·_I. "lf 1 NUMERO RECISTRO PERSONA\,. Cool(;O CUERPO NIVEL AL QUE CONCURS~

.. I O P.E.s. O HAESTROSD_
P.f.O.I.

HERITOS ALECAOOS POR APARTADOS (1)

AP\RTAOO 1 (VALORACION DEl TRABAJO) APARTADO 2 (CURSOS DE FaRMACION y PERFECCIONAMIENTO
Y HERITOS ACADEMICOS)

"

---
---

-~_.
•.._~~~_.

--- .

APARTADO 3 (SERVICIOS DOCtNJES PRESTADOS)

Como funcionario de carrera en el Cuerpo Como funcionario de carrera en otros
correspordicnte a tu plaza a la que concursa (2) Cuerpos docentes

L_~G::·======A=Ñ=O=S=C=O=M=P=lE=l=O=s::!.I ~r====::-::-::-::-::-::-~A_-N_·-O.~s~_C-_O-M~P_-l~E~1_0-S~ LJ ..1

(1) SI' relacionürán indicando el correspondiente sub.1p.::lrt.1do jun~0.Jl nlérito .Jl.eg.Jdo, sigUiendo el orden en el que apnr(!cen
en el Anex:o III de ta presente ,onvocatoria.

(2) SI! considcr,m ncurnul.Jb(es los servicios prestados en Cuerpos nctualmentc integrados en el de Enseñanza Secundaria .

En •. . . . . . a de •.....•••...... de 1994.
FIRMA DEL COUCURSA~TE
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!NSTRUCCIONES PAllA CUMPLIMENTARLA SOLICITUD

8197

1. ~,a nJúga al solicitante que, !'lO su propio b6oeficio, por,ga el il1ti:';lll]:) nlerés on 13 c'Jrnpiirnontación \0\31 y corrocta de la solicitud,

ya que la omisión de dalas o el rellanarlos G6 (or;113 :ncorrec\z. 0 CO~l ~nr! ';cnd,:¡::. ~ ~,Jc:ladd'ú.s podrá mo!ivar un ~rat:1fnionto lodd8cuado

de a misma.

2. la solicitud se cumplímcnl31á CQ:, car,1.':(cle~; de imprcnt;l. OC' ,:;¡vJf'·dG los e¡)cJ.slli.1cos en los c3rnpos en que úslOS existan.

3. los campos .. DNI .. , ..N.R.P", ..Apellidos ... "Domí,~ilio", otcó:eLa, C:o!bcr:J.n cumpiir'1'21,1~·,;e a:iuslando su contenido a la izquiorda. Por

eíolnplo; Si 01 solicitante tiene el ONI 10.153.551. su pondrá

o
'0_00'_0._. __'_0_0__---~---~ .--- • _1

.J 2.....-L...L"J __ 'L__L~5._"L_'",,__ L __~_---,

4. :1 campo ..Código Cuerpo al quo pertenece-, deber.:\. Cl.ifllrll(!l('r.t,li~ocon los v<liorcs que figuran 01 el punto 14.1 de estas

instrucciones.

5. El campo ..Código Especialidades .. (profesores d~ Ensci'¡anza Sc':ur:¡J;:Hia y p!otcsclles de Es.cuelos Oliciaics (Jo Idiomas). deberá

CUI 1plimenlarse con los valOreS que figuran en :0'> punlOs 1<1.2 y 143 de estas In$truccione~.segúnproceda.

6. _os Maestros deberán indicor en elcaJllpo .. Código Especi3iidacies... con los valores que figuran en 01 punto 14.4 de estas

¡os rucciones, todas las especialidades diferentes para las quo sol;c;~en plaz<:Is siempre qu'3 e~:én habilitados.

7. ~n el campo" Tipo Centro/Programa al que concursa ... el SOlicilJnte deb8(á marcar una X en cada uno de los cinco tipos de

Ce 1trojPrograma pala los que solicite plill<\.

8. :n el campo .. Fecha de ingreso. en el Cuerpo d~sde el que se concursa ... se consignará la/echa de toma de posesión como

furcionario de carrera que figura en el Titulo administrativo. Los runcionarios de los antiguos Cuerpos integrados en los Cuerpos

est.ablecidos en la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo indicarán a esto respecto, la fer::ha más antigua de

nOlnbramiento en uno de los Cuerpos inlegrados.

9. Los profesores que hayan estado des:iJl.Jdos en el e)(lru.n¡clO. por concurso de mérilOs para la misma finalidad. debelán indicar en

01 ;lpartado correspondiente el país en el que estUvieron desli"¡':lClos y 1:1 lecha de cese en el exterior.

10. En 01 campo ,·Datos dol Centro de destino actuai ÜI1 ESpO:H\:J.... el so'iicilanto debor.'j consignar si su ooslll1o on 01 Contra os dofinitivo

o ~ rovisional. Aquellos concursantes quü se encuentren en comisión do servicios consignarán ül Centro en el que posoen la plaza en

p((.piedad.

11 En la segunda hoja de la solicilud, el solicitantc consignar.'.! nucv<lrllenlo los siguientes dJto~;: "DN1", .. N,RP"", ..CÓdigo Cuerpo .. y

..N vel al que concursa". Un error en estos d.1tos podró, oC.:lsion;)( uil~r .:ItLlITlienlo in3dccuado de la IIOja en que no figuren o estén

ef{~neamentc expresados.

12 Las plazas solicitadas se re!acion.:lrán por OleJen de prcferCllC;IJ Zltenióndose J los CÓdigos de plazas consignados en el Anexo 1do

la nesenle conv~caloria.De no scr asi. dará lugar a que se corlSlljere 1::1 ~iJ:3 como no solicil3.da o se oblenga una plaza no deseada.

13 En el campo .. Idiomas de los que solicila comprobación de COllocimiclltos .. , se rclJcionaran los dlferentos paises en los qU(l solicita

pliLza y una sola lengua por cada uno de ellos, con 10$ códigos que liguran en ei punto 14.5 de estas instrucciones. No se valorará el

ni\ el de conocimientos a aquellos candid.J.los quo no c:;peclflquen una lenguJ o q~Je illdiquen más do una por país. Los candidatos

a las plazJs de Argentina y Colombia no dcberjn solicil3i comprOlJ;lCJL)n (Jo cor"¡Qclll1iOrl10S do ¡(liorna.

14 Rol.J.ci6n Jo códigos'

14.1. Códigos de Cuerpos.
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14.2. Códigos de Especialidades (para Profesores do Enser'\anza Socundaria):

CODIGO ESPECIALIDAD

01 Filosolía

02 Griego

03 Latín

04 lengua. Castellana y Literatura

05 Geografía o,Historia

06 Matemáticas

07 Física y Ouímica

08 Biología y Geología

11 Inglés •
15 Portuguh

17 Educación Fisica

, 26 Tecnologia Electrónica

14.3. Códigos de Especialidades (para Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas):

CODIGO ESPECIALIDAD

EE Espai'lOl para extranjeros

IS Inglés

PS PO(lugués

14.4. Códigos de Especialidades (para Maestros):

CODIGO ESPECIALIDAD

CS Ciencias Sociales

EF Educación Física

FF Filología, Lengua Castellana y Francés

FI Filología, lengua Castellana 1! Ingth

FL Filología. Lengua C3.slellana

1M Ciclos Inicial y Medío

MC Matemáticas 'i Ciencias de la Naluralcza

MU Música

PR Euucaci6n P,ccscolar

14.5. Códigos de Idiomas:

CODIGO /OIOMA

AL Alemán

. AR Atabe

CA CataLán

FR Francés

IN Inglés

IT Italiano

NE Neerlandés

PO Portugués

BOEnúm,61
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ANEXO 111

BAREMO PARA PlAZAS DE PROFESORES EN EL EXTERIOR

8199

MERITOS

1. vALqrP:CI~N DEL TRABAJO, hasta ...

1.1. Por publicaciones de cará,cter didáctico o cientlfico. sobre
organizaci6n eseolac, libros de texto y otros trabajos. en
relación c:)n la educación en 01 extetior o con 1a ensoflanza del
español como lengua extranjora, hasta... 0.75 puntos.

Por publl :aciones do caráctor did:\ctlco o ciontífico. libros eje
loxto)' al. os trabajos. on folación con la Illalo,io o ospocinlid;:a(J
que se ! olicita. y sobre organización escolar on goneral,
hasta•.• O7S puntos.

Por estos conceptos. hasta... l.S0, puntos.

1.2. Por haber impartido clases do Longua y Cullura españolas
o clases :!e espallol como lenglla extranjera en Instituciones
públicas '!spal"olas o extranjeras, o docencia en general en
Centros e Instituciones públicas en el extranjero,
hasta... '1 punto.

1.3. Pe" participación en actividades extraescolares,
intercamhlos y otros programas de alumnos, hasta... _0.50
puntos.

se valo 'ar6 especialmente que las actividades estén
relaciona jas con la acción educaliva en el exterior o con l>l
InSltiama del espaftol como lengua extranjera.

1.4. Carg)$ diroctivos.- Por cada afIo do ejerciCio como Director
0,20 pun:os. Joto de Estudios o Secretario 0•.15 puntos. Por
cada aflc de ejercicio en otro,c.uQos directivos.O,OS punlos.

Por todo:: estos conceptos. hasta... 1 punto.

2. CUREOS DE FORMACION y PERFECCIONAMIENTO Y
MERITO ¡ ACADEMICOS, h.sl....

2.1. Por ~ articipaci6n en cursos O actividades experimentales o
de ¡nnov lci6n educativa relacionados con la educación en el
exterior o con la onse"anza del español como lengu>l
extranjen, hasta... 1 punlo.

2.2. Por participaci6n en cursos o actividades experimentales o
de inno laci6n educativa relacionados con la materia o
especiali jad que se solicita, hasta... 1 punto.

2.3. Por el Úlulo de. Doctor, premio extraordinario do fin dl1
canera, (Itros títulos universitarios dislintos del requerido para
la plaza, titulos oficiales do idiomas. hasta... 1 punlO.

3. SERVICIOS DOCENTES PRESTADOS, hasl•...

3.1. Por :ada afIo completo de sarvicios eloc!ivo:o, prestados
como funcionario de carrera del Cuerpo 'Correspondiente a la
plaza a l., 'que se concursa, 0.25 punlos.

3.2. Por ::ada :año completo de servicios efectivos prestados
como funcionario de carreta en otros Cuerpos dácentos,
0.10 pun:os.

3.3. Por lenor adquirida la condición de catedrático, 1 punto.

NOTA: CAOA MERITO ALEGAOO SOLO POORA SER
VALORADO POR UNO DE LOS APARTADOS DEL BAREMO.
DICHOS MERITaS OEBERAN SER RELACIONAOOS EN EL
ANEXO 1/3.

PUNTOS

3,50

2.50

4,00 •

DOCUMENTACION ACREDITATIVA

Los ejemplar.s correspondientes y, en su caso, los
trabajos y documentos que acrediton la autorla.

Los cjcmpl:ucs cOlror-pondioflloS y. on su caso, los
trillltljos y (JOC;UIIlUlltos quo aCfo<Jiton In-nutorio,

Cenificaci6n del Centro o Institución.

Certilicaci6n oficial.

fl1l.l'CUI'l"l: lh~1 N,,,,IIJt·':lIl1i(.'n!.u y Ile 1':'11
t91O.:JS de I'o,¡c~;ióll y cn~e o, en l;U caso
d(~ lar. hojas de ~1I1acc!

Certificación oficial.

Certificación oficial.

Fotocopia compulsada del titulo.

Fotocopi<t compulsada del Título administrativo yhoja
de enlace o, en su caso, de tomas do posesión y ces(

Fotocopl>l compulsada del Título administrativo yhoja
do enl<lcc o, en su caso, de tomas de posesi6n y ces(

FoLocopi •.l COIl1I'\ll!;'-IIJol del '1'[1.\110 'ldlllini~Lr,.

0, f'lI !;U Cil!;O, foLocopj ..¡ COIRI,ulsilda rlf! la
J llC i ('m por 1;1 qtll~ fie d,'e 1.1r':l qllQ se hd ;Id, I

(Iu (:SLil condjcjun. .
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l.- fORMACION y CONOCIMIENTOS

1.- CENTROS DOCENTES DE
TITULARIDAD DEL ESTADO
ESPAÑOL Y DE TITULARIDAD

'MIXTA CON PARTlCIPACIQN
I DEL ESTADO ESPAÑOL

2.- SECCIONES ESPAÑOLAS
EN CENTROS DE TITULARIDAD
DE OTROS ESTADOS

3.· SECCIONES ESPAÑOLAS
EN ESCUELAS EUROPEAS

4.- AGRUPACIONES DE
LENGUA Y CULTURA
ESPAÑOLAS.

5.- A5.ESOnES TECNICOS

Sábado 12 marzo 1994

A N E X O IV

ADECUACION AL PUESTO

1.1,- Posce( un elevado nivel de conocimientos sobre los objetivos yorganización
de la acción educaliva ospañola en el exterior.

1.2.- Poseer conocimientos básicos de un idioma de uso en el país en el que se
aspi(~ a ejercer la docencia,

1.3.' Poseer conocimientos básicos de las ceneHciones socio-culturales y .del
sistema educativo del país en el que se asp.ire a ejercer la docencia.

, .4.- Poseer un nllo nivel do conoc'mll~n:os sobro In organización,
luncionamionto y objotivos do un Contra decenio do 'ilularidad dol ESl3do
espai'lol o de titularidad mixla en el exterior del nivel al que corresponda el
puesto al que se aspire.

2.1.· Poseer un elevado nivel de conocimientos S;::;'re los objotivos y organización
de la acción educativa española en el exte;;of.

2.2.- Poseer un elev3do nivel de conocimientos Ce un idioma do uso en 01 país
en el que se aspire a ejercer la docencia.

2.3.· Poseer un elevado nivel de conocimientos de las condicione.s socio
culturales y del sistema educativo del país en el que se aspire a ejercer la
docencia.

2.4.- Poseecconocimicnlos sobre la organización. funcionamiento y fines do un
Centro de titularidad del Estado donde radique el puesto al que se aspire.

3.t.- Poseer un elevado nivel do conocimiantos SCOre los objetivos y organización
de la acción educativa espallola en el ex:er:or.

3.2.- Poseer un elevado nivel do conocimientos ce un idioma de uso en el país
en el que se aspilo a ejercer la docencia.

3.3.· POSc!N conocimitmtos básicos de la condic:;::nes socio-cuHuc:\les y sistemas
educativos de los paises miembros de la Comunidad Europea.

3.4.- Poseer conocimientos sobre la organizació:-•. funcionamiento y fines do una
Escuela Europea.

4. \.- Poseer un elevado nivel de conocimientos s;::brc los objetivos y organización
de la acción educativa española en el ex:e~ior.

4.2.- Poseer conocimientos básicos de un idior..a de uso en el pais en el que so
as!?ire a ejercer la docencia.

4.3.- Poseer. conocimientos básicoS' de las co ..diciones socio-culturates y del
sislemaeducalivo del pais en el que se as;:>ire a ejercer la docencia.

4.4.- Poseer un ano nivel de conocimie"1\os sobre la organización,
/Iuncionamiento y lines de una AgrupaciÓr. do Lengua y Cultura españolas.

5. \.- Poscer un cll!vado nivel de conocimientos ~obrc los objetivos y organización
de los Equipos de Asesores Técnicos de :.:!s Coosejerias de Educación en
el exteriOI.

5.2.- Dornirla( el idioma del pais en el que se aspire a realizar la lunción de
Asesor Técnico.

5.3.- Poseer un amplio conocimiento de,las c::;.¡d¡ciones socio-culturales y'(jel·
sistema educativo del país en el que se aspiro a realizar la función do
,'\sesar Técnico.

80Enúm.61

5.'1.· Poseer un elevado nivel de conoci:-:-,,(!nlos sobre la organización.
COOfdlnaci6n y direcci6n de cursos ele perfeccionamiento. centros de
lecursos y grupos de trab.:ljo, asi có.mo s;::::¡e la elaboraciÓn de materiales,
reCUf$OS didácticos y diserios curriculares
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11.0 APTITUDES

1.- CENTROS DOCENTES DE
TITULARIDAD DEL ESTADO
ESPAÑOL Y DE TITULARIDAD
MIXTA CON PARTICIPACION
DEL ESTADO ESPAÑOL

2.- SECCIONES ESPAFlOLAS
EN -CENTROS DE T1TULAflIDAO
DE OTROS ESTADOS

3.- . SECCIONES ESPAÑOLAS
EN ESCUELAS EUROPEAS

4.- AGRUPACIONES DE
LENGUA Y CULTURA
ESPAÑOLAS

s.- ASESORES TECNICOS

Sábado 12 marzo 1994

1.1.- Poseer un elevado nivel de aptitUdes para desarrollarla actMd.ad educativa
según l:los condiciones específicas del Centro (Programación. metodología.
utilización de recursos, evaluación yactivido.desextraescolares).

1.2.- Poseer aptitudes adecuadas para ejercer l,a docencia de la especialidad
respccliva en unasiluación educativa bilingüe y biculturaJ.

1.3.- Poseer unelovado nivel de aptitudes para colaborar on proyectos y
actividades de proyección cullural española.

1.4.- Poseer un elovado nivel de aptitudos para promovor 3c\i...idados y participar
en trabajos deequ,ipo con fines educativos y culturales.

2.1.· Posoor un clavado nivol do npliludo, pora dO!lólrrollar In actividad oducativa
scglJllI:is condicioncs cspccilic~sdel Cenlro (Progr~rn<lción,tnctodologi~,

utiliz~ción de lecursOs. evaluaciÓn y actividades U;draoscolaras).

2.2.· Poseer aptitudes adecuadas para ejercer la docencia de la especialidad
respectiva en una situación educativa bilingüe y bicultural.

2.3.- Poseor un elevado njvel de aptitudes para colaborar en proyectos y
actividades de proyección cullur3J--espa,lola.

2.4.- Poseerun elevado nivel do aptitudes para promover actividades y participar
en trabajos do equipo realizados con profesores del país con lines
educativos y cullur3fes.

3.1.- Poseer un elevado nivel de aptitudes para desarrollarla actividad educativa
según las condiciones específicas del Centro (Programación, metodología..
utiHiaciór'l de recursos,· evaluaci6n y actividades extraescolares).

3.2.- Poseer aptitudes adecuadas para ejercer la docencia de la especialidad
respectiva en una situaci6n plurilingüe y multiculturaL

3.3.· Poseer un elevado nivel de aplitudes para colaborar en proyectos y
actividades do proyecci~n cultural espar'lola.

3.4.· Poseer un elev"do nivel de aptiludes para promover actividades y participar
en trabajos de equipo realizados con pro/esores de airas paises con fines
educativos y cuHurales.

4.1.· Poseer un elevado nivel de aptitudes para desarrollar la actividad educativa
segun las condiciones específicas de las enseñanzas de Lengua y Cultura
españolas para hijos de residentes españoles.

4.2.- Poseer aptitudes adecuadas para ejercerla docencia de la Lengua y Cultura
españolas en una situación bilingue y bicullural.

4.3.- Poseer un elevado nivel de aptitudes para colaborar en proyectos y..
actividades de proyección cultural española.

4.4,- Poseer un elevado nivel de aptitUdes para promo....er actividades y participar
en trabajos dé equipo con ¡in¿os educativos y culturales.

5.1.- Po~eer un elevado nivel de aptitudes para asesorar sobra Jos programas
educativos que se des"frollen en 01 pais: Cenlros. Secciones Españolas,
Secciones 8iJingues, Agrupacionos do Lengua y Cultura .. (Programación.
recursos, mclodologia, evaluación yaclividades extraescolares).

5.2.· Poseer aplitudes adecuadas para ejercer la actividad de Asesor en una
situaci6n plurilingue y mullicultural.

5.3,- Po~ccr un elevJdo nivel de <lplitudes para organizar prorcctos y actividades
de pro'lección cultural espai'lola

5.4.· Poseer un elev.1Go nivel de aptitudes para pron.over ac\ivid:ldcs y organizar
tf.lb<lIOS de equipo realizados con profcsorcs del pais con fines educativos
y culiurJ.·lcs
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111.- DiSPOSICION REOUERiDA. ACTITUDES.

BOE núm. 61

1.- CENTROS DOCENTES OE
TITULARIDAO OEL ESTADO
ESPAÑOL Y DE TITULARIDAD
MIXTA CON PARTICIPACION
DEL ESTADO ESPAÑOL

2.- SECCIONES ESPAÑOLAS
EN CENTROS DE TITULARIDAD
OE OTROS ESTAOOS

1.1.- Elevado nivel de aulomoti"ac¡ón para ejorcor. la docencia en los paIses y
siluaciones SOl;lo-culturales Corte:spondlentes: Grado de Intetés por el
puesto y el pajs solicitados. predisposición a integrarse en el entorno socio
cullura1 y disponibilidad para relacionarse con la comunidad educativa El
instituciones del pais.

1.2.- Disponibilidad para colaborat en inicialivas y proyectos promovidos por la
Dirección del Centro vIo la Consejería de Educación.

1.3.- Oisposición para realizar su _actividad en situación de especial tensión
psicológica derivada de las peculiares circunstancias que conlleva el
ejercicio de la docencia en un entorno socio-cultural distinto al de origen.

1.4.- Disposición para asumir el carácter represontativo que implica la prestación
de un servicio público espa"ol en el eXtranjero.

2.1.· Eleyado ni...el de automotiyación para ejercer la docencia' en los paIses y
siluaciones socio·culturales cOffospondionles: Gfad..o de por el puosto y el
pais solicitados. predisposición para intograrso en 01 Contra y colaborar en
las acti ... idades que en éste so programon.

2.2.- Disponibilidad para colaborar en iniciativas y proyectos pfOrnovidos por la
Dirección del Centro y/o la Consejeria de Educación.

2.3.· Disposición para realizar su actividad en situación do especial lensión
psicológica derivada de las peculiares circunstancias quo conlleva el
ejercicio de la docencia en un entorno socio-cultural distinto al de origen.

3.- SECCIONES ESPAÑOLAS
EN ESCUELAS E~ROPEAS

4.· AGRUPACIONES DE
LENGUA Y CULTUnA
ESPAÑOLAS

5.- ASESORES TECNICOS

204.- Disposición para asumir el carácter representativo que implica la prestación
de un servicio público español en el extranjero.

3.1.- Elevado nivel de automotivación para ejercer la docencia en una Escuela
Europea: Grado de interés por el puesto y el país solicitados, predisposición
a integrarse -en el entorno socio-cultural y disponibilidad para
interrelacionarse con la variada comunidad educativa del Cen1ro~

3.2.- Disponibilidad para colaborar en iniciativas y proyectos promovidos por la
Dirección de la Escuela Europea.

3.3.- Disposición para realizar su actividad en situación de especial tensión
psicológica derivada do las peculiares circunstancias que conllev~ el
ejercicio de 13 docencia en un enlorno socio-cullural dislinlo al de origen.

3.4.· Disposición para asumir el carácter representativo quo implicólla prostación
do un servicio publico español en el extranjero.

4.1.- Elevado ni...el do <lulomoli ... .:lción para ejorcor 13 docencia on los paísos y
situacioneS socio-culturales correspondientes: Grado do interós por el
pueSIO y el pais solicitado. predisposición a integrarse en el enlorno
sociocullural y disponibilidad para relacionarse con la comunidad educativa
e insliluciones del país.

4.2.· Disponibilid.:ld para colaborar en iniciativas y proyectos promovidos por la
Dirección de la Agrupación y/o la Consejería de Educación.

4.3.' Oisposición para realiza; su actividac! ensitua,ción de especial tensión
psicológica derivada de las peculiares circunstancias que conlleva el
ejercicio de la docencia en un entorno socio-cultural dislinto al de origen.

-_/

4.4.- Disposición para asumir el carácter representativo que implica la prestación
de un servido publico español en el extranjero.

5.1.- Elevado nivel de automotivación para ejercer las funciones de Asesor en el
pais y situación correspondientes: alto grado de interés por el desempeño
del puesto y por el pais solicitado, gran predisposición a integrarse en el
entorno 'socio-cultural y lolal disponibilidad para relacionarse con la
comunidad educal;... a e instituciones del pais.

$.2.- Gran disponibilidad para colabOlar en iniciativas y proyectos promovidos
por la Consejeria de EducaciÓn.

5.3.· Gran disposición para realizar su aCI!vidad en situación do especi~l tensión
psiCOlógica derivada de las peculiares circunstancias que conllevan sus
lunciones en un entorno socio·cultural distinto al de origen.

5.01.· Gran disposición p,:l.Ia asumir el c<lrácter represenlati ...o que implica su
lig'úr3 corno Asesor Técnico en el extranjero.
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BASE QUINTA. B) FASE ESPECIFICA, 2'
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• ASPECTOS DE LA ACCION EDUCATIVA QUE PODRAN SER PROPUESTOS POR LA COMISION PARA EL

DESARROLLO DEL ANALlSISi')

1. La Acción Educativ.a Española en 01 Exterior.

1.1 Objetivos.

1.2 Organización do 135 enseñanzas: acción cducaliv3 a través do centros docentes y acción educativa

en el marco de sistemas e)(lranjeros.

1.3 Estructuración orgflnica.

1.4 Diplomas do Español como lengua Extranjera.

1.5 Normativa.

2. SituaciÓn especifica del país o paises solicitados.

2.1 Caractsristicas socioeducativas y euHurales.

2.2 Sistema educativo.

2.3 Convalidaciones y homologaciones de estudios respecto a España.

3. Caracteristieasdel Centro o Programa solicitados.

3.1 Peculiaridades organizativas.

3.2 Organos de dirección y coordinación.

3.3 AJumnado.

3.4 Actividades de proyección.

4. Planteamientos didácticos que utilizarla en el desempeño del pues IO/S solicitado/s.

4.1 Consideraciones didácticas preliminares.

4.2 Programación de las enseñanzas.

4.3 Recursos didácticos.

4.4 Melodologia.

4.5 Evaluación.

4.6 Actividades intcrdisciplinares, inlercuHurales. extracscolarcs y de proyección cultural.

.5. La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo.

5.1 Proyecto Educativo de Centro.

5.2 Proyeclo Curricular.

5.3 Programación Gen'eral del Centro, 'de cará.cter anual.

5.4 O(ganos de gobierno y de coordinación de los Centros.

5.5 Normativa.

(1) La redacción se efectuará en presencia de las Comisiones. las cuales propondrán a Jos candidatos qué aspectos

deben desarrollar, y tendrá una extensión máxima de cinco folios por ambas caras.
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A N E X O VI
HOJA DE SERVICIOS

BOE núm. 61

ó.
Nombre y apellidos

Cuerpo o Escala

Destino actual

O.N.I.

Especialidad

Ciudad

N.RP.

Sill.lélción adminislrativa

Provincia

OQstino que desempei'la o ha desempei'lado Fechas Servicios como
Forma de NivQI funcionario de ~amtra

Locilidad Provincia CotHro o puesto provisión educarjll'O Do la. pososión Del eeS8

dtJ trabajo (1) (2)
Oía Mes Arlo Dia Mes Mo Atlas Mesos Días

f---- --

TOTAL JE SERVICIOS CONTADOS HASTA EL --- DE DE 1994, INCLUSIVE.

-------~-_.. de ds 1994

EL/LA PROFESOR/A

Fdo.:

o _. Jete de Pelsonal _

CER~'IFICA: Que la presente hoja de servicios está con tormo con los antecodentes quo del 'Profesor ,al quo se rolicre constan en esta
Oirec:il:n PrOvincial y con los documentos que ha ,exhibid/'), y en consecuencia se le aefed'itan AÑOS MESES
Y DLAS de servicios como funcionario de carrera.

Ya los erectos prevflnidos en la Orden de , de convocatoria pala la provisión de vacantes de
persc nal docente en el exlérior, expido la presente certificación, visada POI el Director provincial de EducaciÓn y penda de

==.,====-======--_' • de _
de mil novecientos noventa y cualla.

Firma y sello de la Unidad

(1)1 J)efi 'litivo o pr.ovisional
(2) EP. ECO. ES. BUP·COU. FP. EOI.
El inleresado podra cumplimentar. sin enmiendas ni raspadUfas, \<Inlas 110ja ... como sean neces¡¡rias, debiendo constal en ladas citas la firma
del funciol\ario que certifica.


